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1. [bookmark: _Toc211954558]INTRODUCCIÓN
La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial UAERMV, conforme con las disposiciones legales sobre la materia, los lineamientos establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP, el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD, y la Escuela Superior de Administración Pública -ESAP, y en especial  Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, el cual concibe al talento humano como el activo más importante con el que cuentan las entidades, identificándolo como  el corazón del modelo; factor de éxito, buena gestión y logro de los objetivos estratégicos de las entidades; cobra mayor relevancia el fortalecer de manera integral la Política de Gestión Estratégica del Talento Humano en la consolidación de una mayor eficiencia de la administración pública.
En este sentido, en pro del mejoramiento de la calidad de vida de los servidores públicos en el marco de la gestión estratégica, es fundamental crear estrategias que permitan fortalecer el componente de “Retiro”, por cuanto se hace necesario estructurar, implementar y ejecutar un programa  que contribuya en la generación de bienestar de los Servidores Públicos que se enfrentan a la desvinculación laboral, la cual está concebida como un proceso mediante el cual se rompe la relación laboral que se genera entre el servidor y la entidad, lo cual genera incertidumbre y diferentes situaciones emocionales debido al cambio de las condiciones a las que está acostumbrado el funcionario, afectando sus áreas, especialmente la económica,  familiar y social, creando a su vez una necesidad perentoria de preparación, aceptación y adaptación a su nueva condición.
El presente Programa de Desvinculación Laboral Asistida, brinda herramientas que permiten guiar a Servidores Públicos en las diversas opciones que pueden optar al momento de buscar nuevas oportunidades laborales y/o en la reformulación de sus proyectos de vida al momento de su retiro de la entidad. Estas actividades junto con las planteadas en el Plan de Estímulos e Incentivos se complementan para aportar al bienestar integral a todos los empleados públicos, proporcionándoles herramientas y/o estrategias que favorezcan una transición exitosa hacia nuevas etapas laborales y personales.

2. [bookmark: _Toc211954559]ALCANCE

El Programa de Desvinculación Laboral Asistida aplica para los servidores públicos vinculados a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV, que presenten alguna de las siguientes situaciones de desvinculación laboral, o la cesación en el ejercicio de funciones públicas producida por alguna de las causales de retiro del servicio determinadas en el art.  2.2.11.1.1 del Decreto 648 de 2017:

· Pensión (Por vejez o invalidez) 
· Reestructuración organizacional
· Finalización del nombramiento en el cargo 

3. [bookmark: _Toc211954560]OBJETIVOS

3.1. [bookmark: _Toc211954561]OBJETIVO GENERAL

Ofrecer herramientas a los servidores públicos de la Unidad de Mantenimiento Vial para que puedan afrontar el cambio de estilo de vida generado por distintas circunstancias administrativas; tales como jubilación, retiro o desvinculación se aparten de la entidad.

3.2. [bookmark: _Toc211954562]OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Preparar a los servidores públicos que estén próximos a cumplir los requisitos establecidos para ser beneficiarios de la pensión.

· Facilitar la adaptación del servidor público a la nueva situación de pensionado, fomentando la creación de un proyecto de vida y proyectos para la ocupación del tiempo libre.

· Ofrecer alternativas ocupacionales y/o de inversión, a través de la capacitación en emprendimiento y la innovación.

· Brindar acompañamiento psicosocial a los servidores públicos desvinculados de la entidad para facilitar la adaptación a la nueva etapa de la vida, así como la orientación en cuanto a estilos de vida saludable y actividades promoción y prevención de salud.


4. [bookmark: _Toc211954563]MARCO CONCEPTUAL

La desvinculación laboral asistida, es un proceso de asesoría, apoyo orientación y capacitación dirigido a la persona por egresar o ser transferida para la búsqueda de un nuevo empleo o actividad de calidad, en el menor tiempo posible (Rebai, 2006), por lo tanto, es fundamental entender los conceptos básicos que encierran esta etapa primordial del servidor público como lo es la desvinculación asistida:

Bienestar Psicológico: “El bienestar no es simplemente el hecho de no estar expuestos a dolor o a emociones desagradables de manera constante, sino que nos involucra en un proceso dinámico de cambio personal que nos ayuda a “navegar” satisfactoriamente a través de diversas situaciones, incluso si estas nos traen ocasionalmente experiencias como el dolor, la tristeza, el estrés, etc”. (Pérez, Avance Psicólogos, 2022).

Desvinculación Asistida: “Conjunto de acciones que posibilitan el retiro del servidor de la entidad, con beneficios para la persona y para el ambiente organizacional. Se trata de un retiro en el que, gracias a acciones profesionales adecuadamente programadas, se salvaguardan las relaciones entre la entidad y el servidor que la deja; se amplían las perspectivas de una reubicación laboral ágil, ya sea mediante la vinculación a otros empleos de entidades públicas o privadas, o mediante la generación de actividades lucrativas por cuenta propia, individuales o asociadas” (DAFP, Programa de Desvinculación Asistida).

Equilibrio Psicosocial: “Este eje se encuentra conformado por los siguientes componentes: factores psicosociales; equilibrio entre la vida personal, familiar, laboral y la calidad de vida laboral.” (DAFP, Programa Nacional de Bienestar, 2023-2026).

Pre pensionado: La condición que se adquiere cuando el servidor público esta próximo a pensionarse, es decir, le falten tres (3) o menos años para reunir los requisitos de edad y tiempo de servicio o semanas de cotización para obtener el disfrute poder acceder a la pensión de jubilación o vejez.

Riesgo psicosocial: Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el riesgo psicosocial se refiere aquellas características de las condiciones de trabajo que afectan la salud de las personas a través de mecanismos psicológicos y fisiológicos a los cuales se llama a estrés. A partir de esto se recibe ayuda de una red de apoyo, con el fin de atacar el problema desde distintos sectores.

Retiro (pensión de jubilación o vejez): “Cuando el empleado cumple con los requisitos de edad y tiempo de servicio o semanas de cotización para obtener el disfrute de la pensión de jubilación o de vejez.” (DAFP, Programa de desvinculación asistida). 

Retiro por invalidez absoluta: “Cuando se determina que el empleado ha perdido su capacidad laboral por enfermedad física o mental, de acuerdo con los porcentajes establecidos por la ley.” (DAFP, Programa de desvinculación asistida). 

Retiro por supresión del empleo: “Cuando la entidad se ve en la necesidad de modificar la planta de cargos ya sea por restructuración o por las necesidades del servicio de la entidad.” (DAFP, Programa de desvinculación asistida)

5. [bookmark: _Toc211954564]MARCO LEGAL
Como referente normativo se tienen principalmente las siguientes disposiciones:

Tabla 1- Marco Legal
	NORMA
	AÑO
	DESCRIPCIÓN

	Decreto 1083 de 2015 - Sector de Función Pública 
	2015
	Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.

	Decreto 648 de 2017
	2017
	Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública

	
Ley 797 de 2003
	
2003
	Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema
general de pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensionales exceptuados y especiales

	Circular Externa N° 035 de 2021 – DASCD
	2021
	Directrices y caja de herramientas para apoyar el proceso de desvinculación y plan de acogida de servidores(as) del Distrito capital

	Circular Externa No 001 de 2025 DASCD
	2025
	Lineamientos Planeación Estratégica del Talento Humano 2025


Fuente:  1 – Elaboración Proceso Gestión de Talento Humano
6. [bookmark: _Toc211954565]EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA LA UNIDAD DE MANTENIMIENTO VIAL
6.1. [bookmark: _Toc211954566]FASE INICIAL

La Unidad de Mantenimiento Vial, iniciará el programa de Desvinculación Asistida a partir de la detección de la necesidad, teniendo en cuentas las siguientes estrategias:

· Bases de datos de servidores considerados por Ley como pre-pensionados.
· Información de actos administrativos, relacionados con retiros o jubilaciones.
· Solicitudes directas de servidores para ser incluidos en el programa.
· Disposiciones legales, originadas en procesos de concurso, reestructuraciones de planta, etc.
· Se realizará un análisis sobre las habilidades y competencias que poseen los empleados identificados, de manera que se identifiquen potencialidades y elementos que puedan apalancar el desarrollo profesional de cada uno de ellos.
6.2. [bookmark: _Toc211954567]FASE DE EJECUCIÓN
Comprende todas aquellas acciones encaminadas cumplir con el objetivo de este programa encaminadas al mejoramiento de la calidad de vida del servidor próximo desvincularse de la entidad que le permitan adaptarse en su nueva etapa de la vida:

1. Difusión del programa a los servidores de carrera administrativa, provisionalidad, trabajadores oficiales, libre nombramiento y remoción, a través de diferentes medios institucionales.

Acercamiento por parte del Proceso de Gestión del Talento Humano a la población objetivo, a fin de realizar una sensibilización acerca del programa, su posible inclusión, así como informar sobre los beneficios.


2. Evaluación, identificación de capacidades, puntos fuertes y débiles. El Proceso de Gestión del Talento Humano podrá realizar a través de un profesional designado por el Lider del proceso, que realice el análisis  del perfil de los servidores, para determinar las aptitudes y condiciones de afrontamiento con respecto a la desvinculación, evaluación, identificación de capacidades, puntos fuertes y débiles. Así mismo, para orientarlo a través de la autoevaluación y autoconocimiento, con interrogantes tales como:

· ¿Cómo soy? (Diagnóstico de personalidad).
· ¿Qué me gusta hacer? (Diagnóstico de motivaciones).
· ¿Qué conocimientos poseo? (Diagnóstico de conocimientos).
· ¿Qué sé hacer con éxito? (Diagnóstico de competencias).
· ¿Qué quiero hacer en los próximos años? (Diagnóstico de expectativas y ambiciones)

También, en este punto es posible identificar si la persona que finaliza su vínculo laboral, tiene como objetivo continuar en el ámbito laboral o culminar con actividades laborales, según sea el caso, es necesario especificarlo con el fin de orientar el proceso en las siguientes fases a adquisición y entrenamiento de habilidades para facilitar la reacomodación laboral o por el contrario orientar el proceso a generar nuevas actividades en el ámbito personal y de recreación que permitan a la persona llevar una vida activa.

3. Entrenamiento y preparación de búsqueda de empleo.

Si el servidor tiene como objetivo reingresar al mercado laboral, el objetivo es brindarle herramientas con el fin de que el servidor adquiera las habilidades necesarias para la búsqueda exitosa de empleo, para ello, se pueden utilizar técnicas como juego de roles, entrevistas y reestructuración de la hoja de vida. Es importante que, a partir del diagnóstico realizado previamente, donde se identificaron brechas y debilidades, si considera es relevante realizar algún tipo de entrenamiento extra es posible hacerlo.
Es necesario identificar si el servidor conoce y maneja los actuales medios de búsqueda de empleo, si no es así debe orientarse al entrenamiento del manejo de estas herramientas, con el fin de que inicie su búsqueda de empleo con las herramientas nuevas, si es posible, un valor agregado, es poder contactar convenios con otras entidades que permitan generar alianzas de entre organizaciones (Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, Cámara de Comercio, SENA) y así posibilitar aún más la inserción laboral.

4. Establecimiento de convenios y/o alianzas con entidades educativas para la promoción de la educación no formal de los servidores, en temas relacionados con creatividad, desarrollo de nuevas posibilidades de negocio y emprendimiento. (SENA, etc), alianzas estrategias que se adelantan en el marco del PAEI.

5. Capacitaciones y entrenamientos: Desarrollo de talleres sobre:

a) Adaptación al cambio organizacional, buscando desarrollar competencias de flexibilidad, adaptabilidad, automotivación y desarrollo personal, como herramientas básicas e indispensables para asimilar cambios y desarrollar la resilencia ante las diferentes situaciones.
b) Fortalecimiento de las competencias individuales, que le permita al ex servidor iniciar un proceso de evaluación de sus capacidades, habilidades, destrezas, conocimiento, que puedan hacerlo más atractivo en el mercado laboral y/o afrontar la situación.

6. Promoción y prevención en salud: Con el apoyo de la ARL y de las EPS, iniciar actividades y charlas sobre promoción y prevención de la salud física y psicológica de los servidores, nutrición y manejo del estrés.
7. Seguro de desempleo:La Unidad de Mantenimiento Vial, informará a la Caja de Compensación Familiar, sobre la desvinculación de personal a fin de activar y apoyar las gestiones para que el ex servidor reciba un posible  auxilio de desempleo.
El auxilio de desempleo es un beneficio que se otorga la Caja de Compensación a los trabajadores cesantes (que estén sin vinculación laboral) que cumplan con los requisitos establecidos en la ley 1636 de 2013. Durante el período cesante, los postulantes podrán acceder a los servicios de capacitación laboral, pago a salud, pensión, bonos de alimentación, cuota monetaria (si la recibía cuando era trabajador dependiente) e incentivo adicional por ahorro voluntario de cesantías.

8. Pre-pensionados:

· Realizar jornadas para preparar a los pre pensionados para el retiro del servicio que incluyan dimensiones en cuanto a la salud física y psicológica, abordajes jurídicos, utilización del tiempo libre, nuevas aficiones y proyecto de vida.
· Buscar apoyo con los fondos de pensiones, para brindar orientación en cuanto a trámites en casos de jubilación.
· Con el apoyo de la Caja de Compensación, brindar sensibilizaciones sobre finanzas personales y economía familiar.
· Exaltación a la labor realiza para los jubilados de cada vigencia a través de una actividad en la que se involucra al servidor y se le reconoce.
· Permitir la participación de un grupo de pensionados en actividades culturales, de integración, deportivas y/o ecológicas desarrolladas por la Unidad de Mantenimiento Vial, siempre y cuando el presupuesto asignado para tal fin lo permita, en el marco del PAEI.

6.3. [bookmark: _Toc211954568]FASE EVALUACIÓN

El objetivo de esta fase es evaluar el programa y si es necesario realizar ajustes, para ello, se aplicarán por parte del Proceso de Gestión del Talento Humano, instrumentos tales como encuestas, entrevistas y evaluaciones de retroalimentación sobre las actividades realizadas; de tal forma que permitan revaluar y medir alcances, metodología y objetivos del programa a fin de mejorarlo.

Es necesario hacer seguimiento con los ex servidores, para lo cual se deben establecer métodos de contacto e interacción con ellos, a fin de identificar si fue posible la adhesión al mercado laboral o si se le puede brindar otro tipo de ayuda por parte de la entidad, dejando registro documental de esta última entrevista. En relación con los jubilados, es necesario aplicar encuestas de satisfacción de las diferentes actividades a fin de evaluar el programa, en concordancia con el indicador/ GTHU-IND-011 Nivel de Satisfacción Plan Anual de Estímulos e Incentivos, en el cual estará inmerso el presente programa y las actividades propias dentro de su ejecución. 
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